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    CONCEJO DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

CONCEJALA ANA YANETH COSS GONZÁLEZ 

 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2024  

Oficio: AMC/C/CGAY/ 028/2024 

BIÓLOGO GERMÁN MARTÍNEZ LÓPEZ  

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONCEJO  

DE LA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS  

P R E S E N T E 

 

Por este medio me permito distraer de sus funciones, para comentarle que con fundamento en lo 

establecido por el artículo 103 fracciones V y VI de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de 

México, y con motivo de la con motivo de la celebración del día del padre,  la suscrita en 

coordinación con la mesa directiva de padres de familia de la escuela primaria Profesora María 

Adelina Flores Morales del turno matutino vamos a llevar a cabo una convivencia denominada día 

de las familias, programado para  el próximo día viernes 21 de junio  de 2024,  en un horario de 9:00 a 

14:00 horas, para dicha actividad está prevista la participación de  181 niñas y niños de entre 6 y 11 

años, acompañados de sus familias, en el predio del parque natural la cañada, ubicado en Calle 

Emilio Carranza, S/N, en el Pueblo de la Magdalena Atlitic. 

 

Por lo antes manifestado y en atención a su oficio No. AMC/STC/052/2024,  de fecha 19 de junio del 

año en curso y  través del cual se me notifica la convocatoria para la celebración de la SEXTA SESIÓN 

EXTRAODINARIA DEL CONCEJO DE ESTA ALCADÍA, programada para el día 21 de junio de 2024 a las 

13:00 horas, me permito informarle que ME ESNCUENTRO IMPOSIBILITADA PARA ASISTIR,  toda vez que 

de manera previa a la notificación de la convocatoria, ya tenia programada como parte mis 

actividades como concejala, el evento referido en el párrafo que antecede. 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 

AT E N T A M E N T E 

 

 

 

ANA YANETH COSS GONZÁLEZ 

CONCEJALA DE LA MAGDALENA CONTRERAS  

 

 

 

 


